






Eliminado: DOMICILIO: Ubicado en el segundo renglón del segundo párrafo de la Cláusula Décima Séxta. Fundamento Legal:  Artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Motivación: Es el lugar de residencia habitual de una persona física para el
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestada sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 










